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Dirigenta sindical denuncia
vulneración de derechos
tras extenso sumario en
Tierra Amarilla

Un caso que ha generado preocu-
pación en el ámbito de la admi-
nistración pública y la defensa
de los derechos laborales se desa-

rrolla en la comuna de Tierra Amarilla. La diri-

genta gremial Yaqueline Lazo Abarca denuncia
haber sido víctima de vulneraciones a sus dere-
chos fundamentales en el marco de un sumario
administrativo que, según acusa, se ha extendi-
do de manera irregular por más de dos años.

El conflicto se remonta a mayo de 2023,
cuando Lazo fue objeto de una investigación
sumaria que rápidamente derivó en un su-
mario administrativo. La acusación: presunto
acoso laboral hacia jefaturas y funcionarios de
salud en el contexto de su rol como dirigen-
te gremial.

A pocos días de iniciado el proceso, fue sus-
pendida de sus funciones y sufrió el descuento
inmediato de su sueldo. Sin embargo, tras re-
currir a la Contraloría General de la Repúbli-
ca, el organismo determinó que dicha medida
había sido ilegal, ordenando la restitución de
sus remuneraciones.

"Eso fue el inicio de un proceso muy difí-
cil, tanto en lo personal como en lo judicial",
relata Lazo.

Más allá del ámbito administrativo, la di-
rigenta asegura que el proceso ha tenido con-
secuencias profundas en su vida cotidiana.
A esto se suma una situación especialmente
compleja: su postulación a retiro, la cual -
según indica- se ha visto afectada por la de-
cisión del alcalde de destituirla, medida que
posteriormente fue confirmada.

Debido a su fuero gremial, el caso fue revi-
sado por la Contraloría, que ordenó retrotraer
el proceso, abriendo la posibilidad de que Lazo
pueda ejercer su derecho a defensa.

"El costo ha sido emocional, para mí y para
mi familia. Pero sigo adelante porque tengo la
convicción de que estoy en lo correcto", afirma.

A pesar del conflicto, Lazo fue recientemen-
te reelecta como presidenta del gremio de fun-
cionarios, lo que interpreta como una señal de
respaldo de sus pares.

El abogado de la dirigenta, Raúl Báez Hidal-
go, sostiene que el eje del conflicto radica en la
extensión injustificada del sumario adminis-
trativo.

Según explica, la normativa establece que
estos procesos deben durar 20 días, con un
máximo de 60 en casos calificados. Sin em-
bargo, en este caso, el sumario ya superaba el
año y diez meses al momento de interponer la
demanda, y actualmente acumula más de dos
años y cinco meses sin resolución.

"Esa demora excesiva y artificial vulneró la
integridad psíquica de mi representada", seña-
la el abogado.

El caso llegó a tribunales, donde se deter-
minó que la Ilustre Municipalidad de Tierra

Amarilla incurrió en vulneraciones de dere-
chos fundamentales.

El fallo ordena una serie de medidas:

. Disculpas públicas a la dirigenta, tanto
en la página web institucional como por
correo a los funcionarios..Capacitaciones en derechos humanos
para las jefaturas del área de salud..Cierre del sumario administrativo en
el menor plazo posible.

· Pago de una indemnización por daño
moral.

Además, el fallo establece que se infringie-
ron normas del Estatuto de los Funcionarios
Municipales, principios de la Ley de Procedi-
mientos Administrativos e incluso estándares
de la Convención Americana sobre Derechos
Humanos.

Para la defensa, esta resolución marca un
precedente relevante en materia de protección
de derechos laborales dentro del sector público.

"Este fallo demuestra que ninguna autori-
dad puede pasar por sobre los derechos funda-
mentales de una persona", enfatiza Báez.

Por su parte, Lazo valora el resultado,
aunque reconoce el desgaste del proceso ju-
dicial: "Los procesos son largos, pero final-
mente se hizo justicia. Espero que esto sirva
para que otros tengan la valentía de defen-
der sus derechos".
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NOTIFICACIÓN POR AVISOS
En causa Rol C-1555-2025 del Segundo Juzgado de Letras Copiapó, caratulada
"Banco del Estado de Chile con Color Natural Stone Spa", juicio ejecutivo, por
resolución de folio 46, se ordenó notificar mediante tres avisos a publicarse en
Diario Chañarcillo, sin perjuicio del aviso legal en Diario Oficial, demanda,
proveído y requerimiento de pago a la demandada Color Natural Stone Spa,
representada legalmente por don Roberto Batista y en calidad de aval y codeudor
solidario, para efectos del requerimiento de pago, el ejecutado deberá
comparecer ante Secretaría del Tribunal, al décimo día habil siguiente de la
última publicación, excluido sábado y feriados, a las 10:00 horas, bajo
apercibimiento de tenerlo por requerido de pago en rebeldía. Demanda
presentada por demandante Banco Estado de Chile, RUT N°97030000-7,
representada por abogado Claudio Altamirano Rodriguez, RUT Nº13.902.651-9,
domiciliado en San Diego 81, piso 8, Santiago en contra de Color Natural Stone
Spa, RUT 76.789.741-3, ignoro giro y como representante legal y avalista y
codeudor solidario a don Roberto Batista, RUT 14.676.663-3, domiciliados en
Juan L. Sierralta Nº681, Copiapó, quien suscribió Pagare Nº11738392, por
$4.738.609, suma que se obligó a pagar en 36 cuotas mensuales y sucesivas de
$205.028 .- cada una, salvo la ultima cuota por la suma de $204.929 .- , con
vencimiento los días 05 de cada mes a venciendo la primera de ellas el día 06 de
enero de 2025, con una tasa de interés del 2,3200% mensual. El deudor se obligó
a pagar la comisión legal del 1% anual sobre el capital garantizado que el Banco
del Estado de Chile recauda para el Fondo de Garantía para Pequeños
Empresarios (FOGAPE), el cual cauciona el crédito con una tasa de garantía de
80% del saldo capital. Caso mora o simple retardo en cumplimiento obligación,
pudiendo hacer exigible totalidad de deuda como si fuere de plazo vencido.
Demandado no dio cumplimiento a pago cuota con vencimiento 07 de abril 2025
y posteriores, adeudando $4.618.552 .- , intereses penales y costas. Por tanto,
solicito S.S. tener interpuesta demanda contra Color Natural Stone Spa y Roberto
Batista, ordenando despache mandamiento de ejecución y embargo por
$4.618.552 .- , intereses penales y costas. PRIMER OTROSÍ: Acompaña
documentos bajo apercibimiento legal y solicita custodia. SEGUNDO OTROSÍ:
Señala bienes para la traba del embargo y designa depositario. TERCER
OTROSÍ: Se tenga presente. CUARTO OTROSÍ: Señala correo electrónico.
QUINTO OTROSÍ: Patrocinio y poder. Resolución folio 8. Al folio 3: Por cumplido
con lo ordenado y resolviendo derechamente la presentación de folio 1. Por
formalizada demanda: A lo principal: téngase por interpuesta demanda ejecutiva,
despáchese mandamiento de ejecución y embargo; al primer Otrosí: téngase por
acompañado el pagare en su calidad de titulo ejecutivo, guárdese en custodia; al
segundo Otrosí: conforme a lo dispuesto en el articulo 449 del Código de
Procedimiento Civil, téngase presente solo respecto de bienes muebles y para el
caso que se pretenda embargar inmuebles, deberá previamente acompañar la
correspondiente copia de la inscripción de dominio, certificado de hipotecas y
gravámenes y de avaluó fiscal vigentes; al tercer Otrosí: téngase presente por
acompañado, con citación; al cuarto Otrosí: como se pide a la forma de
notificación por correo electrónico solo respecto de aquellas resoluciones que el
tribunal expresamente determine; al quinto Otrosí: téngase presente. Se hace
presente que se mantendrán los documentos digitalizados y cuyo original se halle
en dependencias del tribunal por un plazo de 3 meses una vez concluida la
causa, transcurrido el cual serán destruidos o remitidos a archivo judicial según
corresponda. Cuantía :$4.618.552 .- MANDAMIENTO. A folio 1: El Receptor en
calidad de ministro fe, requerirá de pago a, COLOR NATURAL STONE SPA,
representada legalmente por don ROBERTO BATISTA, y en calidad de avalista y
codeudor solidario a don ROBERTO BATISTA, para que en el momento de la
intimación pague a BANCO DEL ESTADO DE CHILE, o quien sus derechos
represente la suma de $4.618.552 .- más intereses pactados capitalizados según
corresponda de acuerdo a la Ley y la comisión legal por concepto de utilización
del Fondo de Garantía para Pequeños Empresarios (FOGAPE) en lo que se
refiere a las obligaciones caucionada con tal fondo más gastos y costas. Si no
pagare en ese acto, se le trabará embargo en bienes equivalentes a la suma
adeudada, más intereses y costas del juicio. Se ha designado depositario de los
bienes que se embarguen al propio deudor, bajo su responsabilidad legal. así
está ordenado en la causa Rol Nº 1555-2025. Fdo. Cristian Rodrigo Marchant
Lillo, Juez Titular. Demás antecedentes accediendo a portal de internet del Poder
Judicial https://www.pjud.cl o https://oficinajudicialvirtual.pjud.cl - consulta
unificada de causas- consulta causa civil - carpeta electrónica Rol C-1555-2025
del Segundo Juzgado de Letras de Copiapo.
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